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RESUMEN DE RESOLUCIONES 
REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA INTERNACIONAL 

HONG KONG, CHINA 
4 A 7 DE OCTUBRE DE 2011 

 
 

 
1.  Revisó y aprobó los informes de auditoría de Lions Clubs International y de la Fundación 

Lions Clubs International al 30 de junio de 2011. 

COMITÉ DE AUDITORÍA 

 

 
COMITÉ DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 

1. Descartó la disputa estatutaria sometida por el Club de Leones Manila Absolute y el Club de 
Leones Manila Virtue en el Distrito 301-A1 (Filipinas) en relación con la elección para 
presidente del consejo del candidato del distrito, confirmó la elección celebrada durante la 
reunión especial del gabinete del distrito en o cerca de la fecha del 16 de abril de 2011, y 
declaró al León Robert B. Roque presidente del consejo del Distrito Múltiple 301 para el 
resto del año fiscal 2011-2012. 

2. Revisó las políticas de marca registrada en el Manual de Normas con respecto a los nombres 
de fundaciones, sitios Web y nombres de dominios para ayudar a aclarar y simplificar dichas 
políticas.   

3. Revisó las categorías de afiliación en el Manual de Normas para especificar las categorías de 
afiliación que están incluidas en el cálculo de la fórmula de delegados de club.    

 
COMITÉ DE CONVENCIONES 
 
1.   Revisó el Programa Oficial de Eventos de la Convención de 2012 en Busan. 
2.   Estableció los viáticos para la Convención de 2012 en Busan. 
 

 
COMITÉ DE SERVICIOS A DISTRITOS Y CLUBES 

1. Aprobó las propuestas de reestructuración de distritos para las áreas siguientes a fin de que 
tengan lugar en la clausura de la Convención Internacional 2012.  

 
 Distrito 111-R (Alemania)  
 Distrito 111-SW (Alemania)  
 Distrito Múltiple 354 (Corea)  
 Distrito 356-B (Corea) 
 Distrito 307-B (Indonesia) 
 

Aprobó la propuesta de reestructuración de distritos remitida por el Distrito Múltiple 18 
(Georgia, EE.UU.) para que tenga lugar en la clausura de la Convención Internacional 2013.  

2. Aprobó la lista de Leones Coordinadores para la Iniciativa de Europa Central y Oriental para 
el año fiscal 2011-2012.   
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3. Revisó el Capítulo IX, Párrafo F.2. del Manual de Normas para definir los distritos en 
transición como distritos que no son distritos provisionales y tienen menos de 35 clubes 
activos o 1.250 socios activos tal y como aparece en el informe acumulativo mensual de la 
asociación.   

4. Cambió el color del borde del gafete que llevan los acompañantes adultos de los actuales y 
pasados directores internacionales de oro a verde para que dichos gafetes coincidan con los 
de otros acompañantes adultos y acordó que los designados presidenciales reciban un gafete 
apropiado y que muestre su título que no sea el de designado presidencial con las palabras 
“Designado Presidencial” y el año de servicio como designado presidencial impreso debajo 
del título que no sea el de designado presidencial. 

5. Actualizó el Capítulo V, Párrafo B.1. del Manual de Normas titulado “Club activo”  para 
eliminar la terminología obsoleta. El cambio tendrá lugar al cierre de la Convención 
Internacional 2012.  

6. Revisó el Capítulo IX, - Reglas de Auditoría que gobiernan el reembolso de los gastos del 
gobernador de distrito para que incluya el reembolso por la asistencia a reuniones distritales 
del GMT, GLT y PCE sin autorización previa.  

  

 
COMITÉ DE FINANZAS Y OPERACIONES DE LA OFICINA INTERNACIONAL 

1. Aprobó la previsión para el año fiscal 2011-2012, que refleja un superávit. 
2. Acordó que se finalice y reenvíe al Comité Ejecutivo un análisis del costo de las reuniones de 

la junta directiva para el año fiscal 2013-2014 para su consideración en la reunión de enero de 
2012.  

3. Modificó la política de los estandartes de premio de la manera siguiente: 
Emblema de LCI - D3DS y D110 - A41556 emblema de 21 pulgadas; D150 - A43674 
emblema de 10,5 pulgadas. 

4. Modificó el Capítulo XI., Página 6., Párrafo E.3., del Manual de Normas con respecto a la 
autorización bancaria.    

 

1. Revisó los criterios de las subvenciones Mayor para Catástrofes con respecto a la elegibilidad 
de otros programas de subvenciones en áreas afectadas, plazos para su terminación, ayuda a 
individuos y procedimientos de aprobación. 

LCIF 
 

2. Amplió la elegibilidad para los reconocimientos Mención Amigo de Melvin Jones y los del 
nivel progresivo para que incluyan donaciones realizadas a las categorías siguientes: a) área 
de mayor necesidad, b) desastre, c) necesidad humanitaria, d) vista y e) juventud.    

3. Aprobó una subvención 4 Puntos Básicos de discapacidad por un monto de 1.193.253 dólares 
para ampliar el programa Leonístico Abriendo Ojos de las Olimpiadas Especiales. 

4. Aprobó una subvención 4 Puntos Básicos dirigida por la Junta Directiva por un monto de 
300.000 dólares para apoyar la participación de los Leones en actividades de inmunización 
en países afectados de la Iniciativa contra el Sarampión. 

5. Aprobó 53 subvenciones Regulares, de Asistencia Internacional y 4 Puntos Básicos por un 
total de 2.595.761 dólares. 

6. Aplazó una solicitud de subvención. 
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7. Autorizó al Presidente de LCI Wing-Kun Tam y al Presidente de LCIF Sid L. Scruggs III a 
asignar los fondos designados para Japón tras la presentación y revisión de las propuestas de 
proyectos.  

8. Aprobó una subvención SightFirst por un monto de 30.000 dólares para el Día Mundial de la 
Vista 2011. 

9. Actualizó los agentes fiscales de la fundación en India.   
 
COMITÉ DE LIDERATO 

1.   Aprobó al Ex Director Internacional Byeong-Deok Kim y al Ex Presidente de Consejo 
Rajinder Pape Sembi para que sirvan como líderes de grupo en el Seminario para 
Gobernadores Electos de Distrito 2012, para que faciliten el aprendizaje para el grupo de 
habla coreana y el grupo de habla inglesa respectivamente. 

2. Aprobó el programa y plan de estudios del Seminario para Gobernadores Electos de Distrito 
2012 en Busan, República de Corea.  

3.  Revisó la política de reembolso para los líderes de grupo del Seminario para Gobernadores 
Electos de Distrito a fin de que incluya los gastos de 11 días de hotel y comidas.  

 
COMITÉ DE PLANES A LARGO PLAZO 
 
1.   Revisó el Capítulo III, Párrafo 4(c) del Manual de Normas en lo que respecta a la fecha para 

dar a conocer el tema del Primer Vicepresidente para el año próximo. 
  

1. Aprobó a la República de Tayikistán como el 207º país aprobado de la Asociación 
Internacional de Clubes de Leones.  

COMITÉ DE AUMENTO DE SOCIOS 
 

2. Aprobó a la República de Guinea – Bissau como el 208º país aprobado de la Asociación 
Internacional de Clubes de Leones. 

3. Enmendó el Manual de Normas para cambiar la ortografía de Macau a Macao. 
 

1. Concedió un contrato a la agencia de publicidad BVK Advertising para facilitar la publicidad 
y búsqueda de los estandartes en línea. 

COMITÉ DE RELACIONES PÚBLICAS 
 

2. Aprobó un estipendio que no debe exceder de 2.000 dólares para los Foros de área a fin de 
realizar seminarios de medios de comunicación social. 

3. Canceló el Concurso Mundial de Música para Jóvenes. 
4. Suprimió el Párrafo A.4.(h) del Capítulo XVII del Manual de Normas en relación con el 

informe de ingresos y gastos para la revista LION, ya que dicha información está disponible 
en línea. 

5. Revisó el Orden de Precedencia para incluir a los miembros del GMT y GLT en el puesto 23. 
6. Aprobó que se conceda a los Leos el Premio Internacional de Liderato y el Certificado 

Presidencial.  
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1. Confirmó la alianza entre la Asociación Internacional de Clubes de Leones y la Fundación  
Aga Khan. 

COMITÉ DE ACTIVIDADES DE SERVICIO  
 

2. Nombró a los Leos y Leones que servirán como miembros y suplentes de la Comisión 
Consultora del Programa de Clubes Leo para los años fiscales 2011-2012 y 2012-2013.  

3. Aprobó una reunión de dos días de duración de Centros Leonísticos de Reciclaje de Gafas en 
la oficina internacional aproximadamente en las fechas de una de las reuniones del Comité 
Ejecutivo en el año 2012.  

4. Aprobó las revisiones al Manual de Normas en relación con el Concurso Leonístico de 
Fotografía Ambiental.  

 
 

Para obtener más información sobre estas resoluciones, visite el sitio Web de la asociación en 
www.lionsclubs.org o póngase en contacto con la oficina internacional en 630-571-5466. 
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